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El STEC-IC ante el comienzo de curso 2016-17
En el STEC-IC comenzamos el curso 2016-17 con renovados ánimos en la defensa de la 
Educación Pública Canaria. Por ello, queremos trasladar a la Comunidad Educativa 
nuestro empeño en seguir siendo una herramienta e�caz para la mejora de la calidad 
de la Educación Pública. En nuestras sedes encontrará el profesorado el apoyo y el 
asesoramiento que pueda necesitar, en las Mesas de negociación continuaremos 
reivindicando las mejoras necesarias en la Enseñanza, la recuperación de todo lo 
recortado y en cualquier circunstancia seremos el Sindicato reivindicativo que Cana-
rias necesita.

La Pública necesita recursos
La Educación Pública Canaria es una de las peor �nanciadas del Estado y no llega al 
3.8% del PIB canario cuando la Ley Canaria de Educación recoge como suelo de inver-
sión el 5% del PIB. Esta falta de recursos tiene como resultado el abandono de las 
infraestructuras de la red de centros, la insu�ciente plantilla de profesorado, la falta de 
refuerzos educativos para alumnado con problemas de aprendizaje, el alto porcentaje 
de abandono temprano y fracaso escolar, salarios congelados desde hace una década, 
etc.

Desde el STEC-IC exigiremos una vez más el aumento paulatino hasta un 7% de la 
cuantía dedicada a Educación.

Guías Prácticas y 
Boletines Informati-
vos para el profeso-
rado 
Desde el STEC-IC hemos elaborado 
una serie de guías y boletines infor-
mativos para el profesorado en los 
que  podrán encontrar información 
relacionada con las siguientes 
temáticas:

-Licencias y permisos
-Revisa tu nómina
-Docentes embarazadas
-Accidentes laborales
-Profesorado interino
-Asistencia jurídica al docente
-Jubilaciones 
-Descuentos por enfermedad
-Reclamación 100% por baja 
médica
-Ley Canaria de Educación
-Sistema oposiciones 2016

Puedes acce-
der a toda la 
información a 
través del 
s i g u i e n t e 
código QR.

Nuevos horarios en Primaria
La Consejería de Educación, como ya se había aprobado en la Mesa Sectorial del 25 de 
abril, ha aceptado la petición del STEC-IC y otras organizaciones sindicales para que a 
partir del próximo curso 2016-17 los centros de Primaria puedan elegir periodos lecti-
vos de 45 minutos o periodos de 55 minutos, de manera autónoma. Así se podrá elegir 
entre 30 periodos lectivos a la semana de 45 minutos o 25 periodos lectivos semanales 
de 55 minutos.

Nos parece saludable que los centros educativos, en el ámbito de su autonomía, 
puedan �exibilizar su horario en función de las circunstancias particulares de su 
Comunidad Educativa.
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TENERIFE
C/ Candilas, 27, Edificio Imperio, local 13 
(Galería). La Laguna
Telf: 922 256 725 / 922 253 952 // Fax: 922 256 725
E-mail: tenerife@stec.es

GRAN CANARIA
C/ Padre José de Sosa, 1 - 1º / 
esquina Plaza de Santa Isabel
35001 - Las Palmas de G.C.
Telf: 928 370 203 / 928 380 704 // Fax: 928 371 187
E-mail: grancanaria@stec.es

LANZAROTE
C/ México, 33 - 2º. 35500 - Arrecife.
Telf: 928 802 911 // Fax: 928 802 510
E-mail: lanzarote@stec.es

FUERTEVENTURA
Telf: 620 513 420
E-mail: fuerteventura@stec.es

LA PALMA
C/ Plazoleta del Muelle, 4, 5ª planta 38700 Santa Cruz 
de La Palma
Telf.: 922 412 880
E-mail: palmstec@stec.es / lapalma@stec.es

LA GOMERA
C/ Ruiz de Padrón, 15, 1º, 38800 San Sebastián
Telf. y Fax: 922 256 725
E-mail: lagomera@stec.es

EL HIERRO
Telf. y Fax: 922 256 725. E-mail: elhierro@stec.es

ULPGC 
Edificio Antiguo Empresariales, despacho 208
Telf: 928 451 778
E-mail: stec-ic@ulpgc.es

PERSONAL LABORAL EDUCACIÓN 
C/ Padre José de Sosa, 1 - 1º / 
esquina Plaza de Santa Isabel
35001 - Las Palmas de G.C.
Telf: 928 370 203 / 928 380 704 // Fax: 928 371 187
E-mail: grancanaria@stec.es

SERVICIO DE CONSULTAS WHATSAPP

685 879 467
SERVICIO GRATUITO ¡PÁSALO!
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Por el mantenimiento de los ciclos de FP
Desde el STEC-IC rechazamos la supresión continuada de ciclos formativos que 
lleva a cabo la Dirección General de Formación Profesional. Consideramos que es 
una política cortoplacista y miope que cercena la posibilidad de cuali�cación del 
alumnado y su salida al mercado laboral para adquirir un trabajo digno. Como 
muestra de lo que estamos denunciando sirva la supresión de los estudios de 
vitivinicultura en el IES La Guancha que ya hemos denunciado en más de una 
ocasión. Desde el STEC-IC seguiremos reivindicando que se mantenga este ciclo 
en el IES La Guancha y otros cuyo futuro es incierto.

Necesitamos una FP de calidad que dé cobertura a las aspiraciones laborales de 
los jóvenes y al tejido productivo de Canarias, en ello vamos a concentrar todos 
nuestros esfuerzos y nuestras propuestas.

Curso 2016-17, desarrollo integral de la LOMCE
Todo está preparado para que en el curso 2016-17 se complete la LOMCE en 2º y 
4º de la Eso y en 2º de Bachillerato, así mismo el Real Decreto que regula las reváli-
das en 4º de la ESO y 2º de Bachillerato está vigente desde el día 31 de julio. Por 
ello nos parece absolutamente rechazable que se mienta a la ciudadanía en 
general y a la Comunidad Educativa en particular, trasladando que se va a parali-
zar la LOMCE en el reciente pacto de investidura que acaban de formalizar el 
Partido Popular y Ciudadanos. Especialmente grave es la implantación de los 
itinerarios. Se trata por tanto de una burda maniobra de distracción y una burla 
al conjunto de la ciudadanía, una suerte de teatro político, que alardeen de para-
lizar una Ley que está ya completamente desarrollada. Obsérvese que no utilizan 
nunca la palabra “derogar” sino que utilizan la palabra “paralizar”, con lo cual no 
tiene efectos prácticos ninguno.

Recordamos desde el STEC-IC que no debemos caer en las trampas de quienes 
pretenden tergiversar o manipular la realidad de la Educación y alentamos a 
seguir trabajando para la derogación de una Ley nefasta, impuesta.

Por el aumento salarial
Los docentes canarios llevamos largos 
años con los salarios congelados, siendo 
los peor pegados del Estado y sin pers-
pectivas de mejora de esta situación. Sin 
embargo la Ley Canaria de Educación, 
que en buena medida de debe al 
empeño del STEC-IC en contar con una 
Ley propia, recoge en la Disposición 
Adicional sexta la apertura de Mesas  
Negociadoras para el aumento retributi-
vo. Eso es lo que exigimos de la Conseje-
ría para que ese aumento salarial se 
contemple en una partida presupuesta-
ria en los próximos presupuestos de 
Canarias.

Rechazamos que la Consejería de 
Educación de manera unilateral haya 
cambiado el calendario de negociación 
y haya dejado este importante tema 
para después del verano. Desde el 
STEC-IC reclamamos que la Consejería 
se atenga lo acordado y abra ya   las 
Mesas de Negociación pertinentes para 
abordar este asunto.


